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correspondiente a una patente de introducción cuyo reg is tro  

se s o l ic ita  por diez años a favor de D. Rafael Gorosábel, 

domiciliado en Madrid, por n PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN 

DE UN JUGUETE PARA HACER COMBINACIONES DE NUMEROS, SIGNOS 

Y OTROS ANALOGOS».

10

15

20

25

La presente invención, que no es conocida en España, 

tiene por objeto la  abtención de un juguete con e l  que pue­

den hacerse una serie de combinaciones oon ndmeros, le tra s , 

signos, figuras y otros que se estimen oportunos.

Este procedimiento presenta una serie  de ventajad 

sobre losque en la  actualidad se conocen en e l  mercado es­

pañol, ta les oomo una gran economía en su obtención; como­

didad en su uso, por lo  muy reducido de peso; solidez y  v is ­

tosidad, pues puede ser fabricado de metates, pastas, celu­

lo id es , maderas y otros materiales que resulten de aplica­

ción practica.

El procedimiento conocido en nuestro mercado consis­

te en una pieza que tiene en du fondo tantos clavos o guias 

como cuadros movibles tenga, más uno. Estas guias están re­

machadas al fGqado de la  pieza principa l, que es de forma cua­

drada y con unos rebordes; los cuadros tienen los movimientos 

en dirección ve rtica l y horizontal y  están sujetos a los c la ­

vos o guias que tienen la  parte superior también cuadrada, 

por medio de unas patafi que salen de los cuatro ángulos de 

los cuadros desplazables. Por lo  oomplicado de su fabrica­

ción, necesariamente su costo tiene que resultar elevado,
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loe que le  baoe perder aceptación en el cercado.

ü obviar estos inconvenientes está escaminado e l  

objeto de la  patente que se describe, lo  que se lia consegui­

do disponiendo una especie de caja que consta de dos partes; 

la  parte posterior o fondo, encaja a presión en la  superior, 

que contiene tantos taladros, de la  forma que se desee, como 

se estime oportuno, iguales en número en e l  sentido horizon­

ta l y v e r t ic a l. Entre estas dos caras están colocados los 

cuadros desplazables, que son tantos corno taladros tenga e l 

juego menos uno, los cuales tienen e l espesor su fic ien te pa- 

ra ser trasladados de un lugar a otro con holgura y  sin  que 

estos puedan montarse unos robre otros, teniendo éstos para 

mayor fac ilidad  de movimiento los ángulos matados en forma 

redonda.

De lo  expuesto se deduce la  fac ilidad  de obtención 

y lo reducido de su costo, debiendo añadir a esto que este 

procedimiento permite que e l  juego tenga dos caí'as, y  para 

e l lo  basta hacer los mismos taladros en las dos partes de 

que se oompone la  caja que encierra a los cuadros transpor­

tab les, marcando a estos por sus dos caras.

Los cuadros descritos son hechos de una plancha que 

puede ser del mismo o de d iferente material que la  caja que 

los encierra.

N O T A

80 Por la  presente patente de introducción se re iv in ­

dica la  explotación y propiedad exclusiva por diez años de 

«PROCEDIMIENTO DE FABRICACIÓN DE UN JUGUETE PARA HACES COM­

BINACION SE DE NUMEROS, SIGNOS Y OTROS ANALOGOS” , caracteri­

zado por :

55 12 Que disponiendo una caja q&e consiste en dos

partes, in fe r io r  y superior, que encaja una dentro de la 

otra ; practicando en una de sus partes los taladros que, 

en igual número en sentido horizontal y v e r t ic a l, se e s t i­

men convenientes, dándoles a éstos taladros la  forma que de
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deseen; oolooando cuadros ejecutados de planchas, cuyos 

ángulos están matados en redondo, marcándolos con le tra s , 

raimaros, signos, figuras u otros, se obtiene un juguete 

con e l  que pueden hacerse las combinaciones que se deseen.

2s Que este juguete puede tener una sola o dos car­

ras, a f in  de que por loe dos lados del juego puedan hacerse 

combinaciones d istin tas, bastando para conseguir esto hacer 

e l mismo número de taladres en las dos partes, superior é 

in fe r io r , de la  caja, marcando los cuadros por sus dos ca­

ras .

3fi Que su fabricación podrá efectuarse utilizando 

metales, pastas, celu lo ides, maderas y todas aquellas mate­

rias que por sus cualidades resulten apropiadas.

49 Que los cuadros según las anteriores reivindicar- 

clones podrán ser marcados por cualquiera de los medios me­

cánicos conocidos ó químicos que sean de aplicación, pudien— 

do ser óstos del mismo material o de d iferente del que se 

construya la  caja.

52 «Procedimiento de fabricación de un juguete para 

hacer combinaciones de números, signos y otros análogos" ta l  

como se desoribe y re iv in d ica  en la  presente memoria.

Consta esta descripción de tres hojas mecanografia­

das por una sola de sus oaras, haciendo un to ta l de ochenta 

y tres lin eas, incluidas estas.

üadrid 4 de Septiembre de 1.933
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